
RESTRICTED

ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/MA/SPEC/4

4 de abril de 1997

DEL COMERCIO
(97-1404)

Comité de Acceso a los Mercados

PROYECTO

INFORME PERIÓDICO DEL COMITÉ DE ACCESO A LOS MERCADOS
AL CONSEJO DEL COMERCIO DE MERCANCÍAS

1. Desde el último informe periódico del Comité de Acceso a los Mercados al Consejo del Comercio

de Mercancías (G/MA/4, de 24 de junio de 1996) y el informe del Comité preparado en el contexto

de la Reunión Ministerial de Singapur (G/L/132, de 4 de noviembre de 1996), el Comité celebró dos

reuniones formales, los días 3 de marzo y 8 de abril de 1997. Los informes detallados acerca de las

reuniones figuran en los documentos G/MA/M/7 y G/MA/M/8.

2. En su reunión del 3 de marzo de 1997, el Comité tomó nota de la candidatura propuesta por

el Presidente del Consejo del Comercio de Mercancías en su reunión del 12 de febrero de 1997 del

Sr. Moha Ouali Tagma, de Marruecos, para desempeñar la Presidencia del Comité durante 1997.

El Comité acordó elegir al Sr. Tagma Presidente para 1997. En su reunión del 8 de abril, el Comité

eligió [Vicepresidente, se completará más adelante].

3. En cuanto a la cuestión de los observadores, el Comité decidió reconocer la condición de

observadores al Grupo de los países ACP, a la FAO, a la OITPV, al Banco Interamericano de Desarrollo,

a la UNCTAD y a la OMA. En el caso del FMI y el Banco Mundial, el Comité tomó nota de que

ya se les había reconocido la condición de observadores en virtud de los acuerdos concluidos con esas

organizaciones.

4. El Comité examinó la situación en lo tocante a la introducción, el 1º de enero de 1996, de

los cambios de la nomenclatura del Sistema Armonizado y la presentación de documentación relativa

a esos cambios (G/MA/TAR/2/Rev.8). El 13 de diciembre de 1995, se concedieron colectivamente

exenciones a varios Miembros para la introducción de los cambios del SA 96 (WT/L/124 + Corr.1);

dichas exenciones fueron prorrogadas hasta el 30 de abril de 1997 por el Consejo General en su reunión

del 18 de julio de 1996 (WT/L/173). En su reunión del 8 de abril de 1997, el Comité tomó nota de

las solicitudes de prórroga de la exención, o inclusión en ésta, a fin de celebrar eventuales consultas

o negociaciones de conformidad con el artículo XXVIII una vez introducidos los cambios del SA 96
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en los aranceles nacionales. Esta información se resume en el anexo I del informe. [Se completará

a la luz de los debates celebrados en la reunión del 8 de abril de 1997.]

5. Los Miembros del Comité pidieron a la Secretaría que actualizase mensualmente la situación

de la presentación de la documentación relativa a los cambios del SA 96. El 8 de abril, la situación

era como sigue (documento G/MA/TAR/2/Rev.8): [10] de los [37] Miembros amparados por la

exención, o bien habían presentado únicamente algunos datos preliminares o bien no habían presentado

ninguno. Se observó asimismo que únicamente 2 de las 32 comunicaciones relativas al SA recibidas

habían sido aprobadas y certificadas y que 27 Miembros habían formulado reservas de carácter general.

[Se actualizarán estos datos.]

6. En cuanto a la situación de los países amparados por exenciones para la transposición al Sistema

Armonizado o la renegociación de sus listas, el Comité tomó nota de los datos facilitados por los

Miembros acogidos a las actuales exenciones. Se resume esta información en el anexo II de este informe.

[Se completará.]

7. El 29 de noviembre de 1996, el Consejo del Comercio de Mercancías aprobó una Decisión

sobre el establecimiento de las listas refundidas en hojas amovibles (G/L/138). El Comité observó

que las listas de varios Miembros que habían presentado listas refundidas (comprendidos los cambios

del SA 96) eran objeto de reservas por otros Miembros. El Presidente instó a las delegaciones que

habían formulado reservas a que procedieran a verificar sin más demora las pertinentes listas refundidas

en hojas amovibles.

8. En octubre de 1995 (G/MA/M/3), el Comité había convenido que se efectuase un estudio sobre

la reestructuración de la BID, que de una configuración de ordenador central pasaría a un entorno de

ordenador personal. El estudio, efectuado por un consultor, ya ha concluido y la Secretaría ha resumido

en el documento G/MA/IDB/W/2 sus principales conclusiones y recomendaciones. El Comité acordó

que el Presidente celebrase consultas y que se volvería a examinar la cuestión en una futura reunión

del Comité. Se convino que en esas consultas se trataría también la cuestión de la difusión de los datos

de la BID al público.

9. Habida cuenta de que el número de notificaciones sobre restricciones cuantitativas comunicadas

en aplicación de la decisión que figura en el documento G/L/59 había aumentado recientemente y de

que la Secretaría había recibido numerosas consultas sobre el formato y el contenido de las

comunicaciones, el 3 de marzo de 1997 se distribuyó a los Miembros del Comité una propuesta de



G/MA/SPEC/4
Página 3

proyecto de formato para la notificación de las restricciones cuantitativas no notificadas en otro ámbito

(esto es, en virtud de cualquier otro de los Acuerdos de la OMC), con objeto de facilitar el proceso

de notificación. El 8 de abril, el Comité [se completará].

10. En cuanto a la introducción de futuros cambios en la nomenclatura del Sistema Armonizado,

un representante de la Organización Mundial de Aduanas efectuó el 3 de marzo de 1997 una presentación

detallada de los cambios que estaba previsto que tuviesen lugar en el Sistema Armonizado el año 2002

(véase el documento G/MA/M/8).
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ANEXO I

SOLICITUDES DE INCLUSIÓN EN LA EXENCIÓN RELATIVA AL SA 96
Y DE PRÓRROGA DE LA MISMA

País
Documento (Serie
G/SECRET/HS96)

Reservas
(Número
de países)

Razones por las que se solicita
exención o prórroga

de la exención

Argentina /30 4 Solicita una prórroga para concluir las
consultas y renegociaciones de
conformidad con el artículo XXVIII.*

Australia /19 + Corr.1 5 Solicita una prórroga para concluir las
negociaciones.*

Brasil /36 Ha presentado recientemente la
documentación y necesita más tiempo
para celebrar consultas.

Brunei
Darussalam

/14
(inf. prelimin.)

2 Solicita una prórroga para ultimar la
labor técnica y completar la
documentación. Solicita asistencia
técnica de la Secretaría.

Canadá /7 4 Solicita una prórroga para concluir las
negociaciones.*

Colombia /32 + Corr.1 1 Solicita una prórroga para concluir las
negociaciones.

Comunidades
Europeas

/3 5 Solicitan una prórroga para concluir
las negociaciones.*

Corea /4 + Add.1 +
Corr.1-2/Rev.1

3 Solicita una prórroga para concluir las
negociaciones.*

Costa Rica /37 Ha presentado recientemente la
documentación y necesita más tiempo
para celebrar consultas.

Cuba /21 + Rev.1 2 Solicita una prórroga para concluir las
negociaciones. Se han recibido
reservas de carácter general y
específico.*

Egipto Solicita una prórroga debido a
dificultades técnicas para presentar la
documentación. Puede que solicite
asistencia técnica.

El Salvador Solicita una prórroga debido a
dificultades técnicas para presentar la
documentación; aplicará los cambios
en el segundo semestre de 1997.
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País
Documento (Serie
G/SECRET/HS96)

Reservas
(Número
de países)

Razones por las que se solicita
exención o prórroga

de la exención

Eslovenia /23 + Corr.1 1 Solicita una prórroga para concluir las
negociaciones.*

Estados Unidos /9 6 Solicita una prórroga para concluir las
negociaciones.

Filipinas /16 + Add.1 +
Corr.1-2

3 Solicita una prórroga para concluir las
negociaciones.*

Honduras Solicita una prórroga debido a
dificultades técnicas para presentar la
documentación; aplicará los cambios
en mayo de 1997.

Hungría /22 + Corr.1 Solicita una prórroga para concluir las
negociaciones.*

India /8 + Corr.1 4 Solicita una prórroga para concluir las
negociaciones.*

Indonesia /33 3 Solicita una prórroga para concluir las
negociaciones.*

Islandia Solicita una prórroga para completar la
documentación y concluir las
negociaciones.

Israel /26 4 Tiene dificultades técnicas para
completar la documentación.
Presentará la documentación a finales
de abril de 1997.

Malasia /31 5 Solicita una prórroga para concluir las
negociaciones.*

México Tiene dificultades técnicas para
completar la documentación. Solicita
una prórroga para ultimar la
documentación y concluir las
negociaciones.

Noruega /11 2 Solicita una prórroga para concluir las
negociaciones.*

Pakistán Solicita que se le aplique la exención.

Paraguay /29 3 Solicita una prórroga para concluir las
negociaciones.*

Polonia /34 1 Solicita una prórroga para concluir las
negociaciones.*
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País
Documento (Serie
G/SECRET/HS96)

Reservas
(Número
de países)

Razones por las que se solicita
exención o prórroga

de la exención

República
Checa

/5 2 Solicita una prórroga para concluir las
negociaciones.*

República
Eslovaca

/6 2 Solicita una prórroga para concluir las
negociaciones.*

Rumania /24 1 Solicita su inclusión para concluir las
negociaciones.*

Singapur /13 + Add.1 3 Solicita una prórroga para concluir las
negociaciones.*

Sudáfrica /15
(inf. prelimin.)

2 Solicita una prórroga debido a
dificultades técnicas para presentar la
documentación. Ha solicitado
asistencia técnica.

Suiza/
Liechtenstein

/10 4 Solicita una prórroga para concluir las
negociaciones.*

Tailandia /17 + Rev.1 4 Solicita una prórroga para concluir las
negociaciones.*

Túnez /25 2 Solicita una prórroga para concluir las
negociaciones.*

Turquía /27 2 Solicita una prórroga para concluir las
negociaciones.*

Uruguay /28 1 Solicita una prórroga para concluir las
negociaciones.*

Zimbabwe Solicita una prórroga debido a
dificultades técnicas en la
transposición al SA 96.

*También espera recibir observaciones concretas de los Miembros que han formulado reservas
de carácter general.
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